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TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

21999 CONFLICTO positivo de competencia número 
1.187/1987, planteado por el Consejo de Gobierno del 
Principado de Asturias, en relación con determinados 
preceptos del Real Decreto 650/1987, de 8 de mayo.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 16 de septiem­
bre actual, ha admitido a trámite el conflicto positivo de competen­
cia número 1187/1987, planteado por el Consejo de Gobierno del 
Principado de Asturias, en relación con los artículos 1.º, 1, y 2.º, 1, 
b), del Real Decreto 650/1987, de 8 de mayo, por el que se definen 
los ámbitos territoriales de los Organismos de Cuenca y de los 
Planes Hidrológicos.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 16 de septiembre de 1987.-E1 Secretario de Justicia, 

firmado y rubricado.

22000 PLANTEAMIENTO de la cuestión de inconstitucio­
nalidad número 1.071/1987.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 16 de septiem­
bre actual, ha emitido a trámite la cuestión de inconstitucionalidad

número 1.071/1987, promovida por la Magistratura de Trabajo 
número 2 de Jaén, por supuesta inconstitucionalidad de la disposi­
ción transitoria primera, en relación con el artículo 10 de la Ley 
52/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al 
servicio de las Administraciones Públicas, por poder infringir el 
artículo 33 de la Constitución.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 16 de septiembre de 1987.-E1 Secretario de Justi­

cia.-Firmado y rubricado.

22001 RECURSO de inconstitucionalidad número 1.190/
1987, promovido por el Parlamento Vasco contra la 
Ley 8/1987, de 8 de junio.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 16 de septiem­
bre actual, ha admitido a trámite el recurso de inconstitucionalidad 
número 1.190/1987, promovido por el Parlamento Vasco contra la 
totalidad de la Ley 8/1987, de 8 de junio, de Regulación de Planes 
y Fondos de Pensiones, y subsidiariamente contra los artícu­
los 5.1, b); 11, 1.3.5;16, 1.2.5; 19, 4.5.6.7.8.9; 20, 1.2; 24; 25 y 26 
de la misma Ley.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 16 de septiembre de 1987.—El Secretario de Justicia, 

firmado y rubricado.


